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Trabajadores capacitados  
en manejo integral de incendios
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A partir del 2017 y hasta el 2036 serán rentas exentas las 
que se generen por el aprovechamiento de nuevas 
plantaciones forestales, incluida la guadua, según 

la calificación que para el efecto expida la corporación 
autónoma regional o la entidad competente; la medida cobija 
también a los contribuyentes que a la fecha de entrada en 
vigencia de la ley tengan plantaciones de árboles maderables 
debidamente registrados ante la autoridad competente.

Así lo dispone el artículo 97 de la Reforma tributaria que 
aprueba el Congreso de la República, mientras se imprime 
esta Revista. 

La misma Ley, en trámite, incluye en su artículo 181, dentro 
de los bienes que pagarán el cinco por ciento (5%) de IVA, 
los incluidos en la partida arancelaria 44.03, madera en bruto, 
incluso descortezada, desalburada o escuadrada.

Estas disposiciones logradas por el trabajo de concertación 
de FEDEMADERAS y el Gobierno nacional, así como la 
información adecuada y la labor de apoyo de los senadores 
ponentes, señalan un camino claro para la construcción, en 
el corto y mediano plazos, de tejido empresarial forestal y la 
construcción conjunta de un mercado incluyente de madera 
legal.

Solo cumpliendo con la tributación, como debe ser, nuestros 
afiliados generan empleo digno, crecimiento económico 
adecuado y un escenario empresarial ético.

Esta es la primera de varias medidas que, en trabajo conjunto 
con la DIAN, complementan el esquema de construcción 
del mercado incluyente de madera legal iniciado por 
FEDEMADERAS hace una década y hoy en proceso.

Lo anterior, gracias a la conciencia de los empresarios 
miembros y a entidades como FAO-FLEGT, la Unión Europea, 
el Programa Colombia Compra Eficiente, la Dirección de 
Carabineros y Seguridad Rural, la Fiscalía, la Confederación 
Colombiana de Consumidores y al esfuerzo de WWF 
Colombia, el Ministerio de Ambiente, la CARDER, y algunas 
otras entidades y personas que recordamos y a quienes 
también agradecemos. Felices Fiestas y un equitativo año 
2017.

Alejandra Ospitia M.
Directora Ejecutiva FEDEMADERAS

Es el tiempo de la 
madera legal

Editorial

Alejandra Ospitia M.
Directora Ejecutiva FEDEMADERAS
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CASANARE TIENE MADERA
La Gobernación de Casanare y El IFC la ofertan. 

El INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC, cuenta con una oferta maderera 
de más de 2000 hectáreas, provenientes de bosques cultivados establecidos 
en el año 2005-2006 para la producción y comercialización de madera.

Bosques que cumplen con la normatividad vigente en Colombia para la venta
y comercialización de madera legal especialmente Eucalyptus pellita, además
de un acompañamiento técnico por parte de profesionales competentes. 

www.ifc.gov.co
E-mail: instituto@ifc.gov.co
Tel +57 (8) 6356755 - 6358942
Carrera 13C # 9 - 91 Yopal, Cas.
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NOTICIA

La Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO) y la Federación de 
Industriales de la Madera (Fedemaderas) firmaron un 

convenio para apoyar el proceso de legalidad en las com-
pras de madera por parte de las empresas y que éstas, a su 
vez, incluyan conceptos de equidad de género.

Tras su ejecución, se espera lograr para marzo del 2017 que 
30 empresas de transformación y producto final de madera 
legal, afiliadas a Fedemaderas, incorporen en sus políticas 
y en su actividad el Principio de Verificación de Legalidad 
y que otras 30 más, de la misma condición, incorporen la 
equidad de género en sus procesos de administración y 
producción.

El convenio se ejecutará bajo el llamado Plan de Acción 
sobre la Aplicación de las Leyes, Gobernanza y Comercio 
Forestales de la Unión Europea (FLEGT por sus siglas en 
inglés). De éste son aliados estratégicos el Ministerio de 
Ambiente, ONF Andina, WWF Colombia, la gobernación 
del Chocó, Corpoamazonía, Fiduagraria y el Banco Agrario, 
entre otros.

El acuerdo entre el gremio y FAO comprende, entre otras 
actividades, dos encuentros de negocios entre colecti-
vos étnicos dueños del bosque natural y empresarios de 
transformación y producto final en Chocó y Amazonas para 
iniciar procesos de comercio legal de madera. Con esta ac-
tividad se busca fortalecer el mercado de la madera legal, 
desde la provisión de materia prima con origen verificable y 
que los dueños del bosque se vinculen al mercado formal.

Así, los empresarios afiliados a Fedemaderas lograrán con-
tactos con los proveedores y consolidarán oportunidades 
de negocio.

Adicionalmente, el gremio realizará actividades académi-
cas y comerciales para sensibilizar a la cadena de la madera 
y el mueble en el uso de madera legal.

Uno de estos encuentros se realizó el pasado 25 de octu-
bre de 2016 en la ciudad de Quibdó, donde participaron 
cuatro proveedores de madera de bosque natural y tres 
empresarios de transformación y producto afiliados a Fe-
demaderas.

A la jornada asistieron, 
como acompañantes 
del proceso, la ONF 
Andina, el Ministerio 
de Ambiente, la Cor-
poración Autónoma 
Regional para el De-
sarrollo Sostenible del 
Chocó (Codechocó), el 
Consejo Comunitario 
Mayor de la Asociación 
Campesina Integral del Atrato (Cocomacia) y la Universidad 
Tecnológica del Chocó.

Entre los resultados se destaca el vínculo generado entre 
un empresario de transformación y producto y proveedo-
res, quienes han solicitado cotizaciones y han estableci-
do un contacto continuo; igualmente han recibido visitas 
proveedores que no participaron inicialmente, pero que 
se enteraron del mismo gracias a la difusión comunitaria.

Vale la pena señalar que la tala, transporte y el comercio 
de madera ilegal equivale en Colombia a 1,5 millones de 
metros cúbicos, según los análisis previos hechos por el 
Banco Mundial.

La FAO da apoyo al comercio  
legal de la madera

El acuerdo entre el gremio y 
FAO comprende, entre otras 

actividades, dos encuentros de 
negocios entre colectivos étnicos 

dueños del bosque natural y 
empresarios de transformación y 

producto final
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• Estibas • Huacales
 • Bases para láminas y tejas

Diseñamos a la medida 
de sus requerimientos

Reparamos y reacondicionamos  
estibas y huacales

Calle 56 sur 89-14 Bogotá, D.C. PBX 785 1060
Puente Piedra

ventas@analdes.com
www.analdes.com

Las designaciones empleadas y la presentación de material en este producto informativo no implican en absoluto la expresión de ninguna opinión de parte 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), de la Comisión Europea (CE), de la Agencia Sueca de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (ASDI), ni del Departamento de Desarrollo Internacional del Gobierno del Reino Unido (DFID), concerniente el estatus legal o 
de desarrollo de ningún país, territorio, ciudad o área, o de sus autoridades o concerniente a la delimitación de sus límites o fronteras. 

La mención de empresas o productos de fabricantes en particular, estén o no patentados, no implica que la FAO, la CE, el ASDI, o el DFID los aprueben o reco-
mienden de preferencia a otros de naturaleza similar que no se mencionan. Las opiniones expresadas en este producto informativo son las de su(s) autor(es), 
y no reflejan necesariamente los puntos de vista o políticas de la FAO, la CE, el ASDI o el DFID.

Si a la cifra anterior se suman los 2 millones de metros cú-
bicos obtenidos de manera legal, calculados por la entidad 
multilateral, se calcula que el comercio total anual de Co-
lombia de madera es de 3,5 millones de metros cúbicos, de 
los cuales más del 40 por ciento es de procedencia ilegal.

Teniendo un valor promedio de 2,3 millones de pesos por 
metro cúbico, podría inferirse que el mercado de la madera 
ilegal en Colombia llegaría a los casi 350.000 millones de 
pesos anuales.

La actividad ilegal es hecha a gran escala, para necesidades 
ocasionales y también por quienes requieren combustible 
para sus viviendas. Las especies más demandadas por los 
traficantes son especies como cedros negros, el linde y el 
algarrobo, que están en vías de extinción.

Según el ‘Pacto Intersectorial por la Madera Legal en Co-
lombia’, la ilegalidad en el sector forestal es un problema 
que se presenta a lo largo de la cadena de comercializa-
ción, por tanto requiere un esfuerzo conjunto de los dife-
rentes eslabones que 
la integran.

Para el Pacto, cada 
uno de éstos asume 
la responsabilidad 
que le corresponde, 
desde los compradores de la materia prima, pasando por 
los transportadores y transformadores, hasta los consumi-
dores finales de los productos de madera. De este modo 
se asegura que toda la cadena compra y beneficia un pro-
ducto legal.

El mercado de la madera ilegal en 
Colombia llegaría a los casi 350.000 

millones de pesos anuales
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La Federación Nacional de Industriales de la Madera  
(Fedemaderas) ya tiene lista su hoja de ruta para el pri-
mer semestre del 2017, la que ha venido trabajando des-

de el segundo del 2016.

Esta la componen cinco líneas de acción con objetivos y tra-
bajos específicos.

En primer lugar están las alianzas estratégicas, con el fin de 
lograr acceso a nuevos mercados; seguir trabajando en los 
temas de madera legal en toda la cadena; y las acciones que 
van a tomarse en contra de la competencia desleal.

El cuarto punto de la hoja de ruta está relacionado con la 
prestación de asistencia técnica y la capacitación de los 
miembros de la cadena y, por último, la promoción al uso 
de madera legal como concepto de sostenibilidad.

Para concretar la primera línea de acción se han ejecutado, 
entre otras acciones, dos encuentros de negocios entre pro-
ductores de madera y transformadores: En el II Congreso 
Nacional de Mobiliario y Productos de Madera Legal, orga-
nizado por Fedemaderas, y la Rueda de Negocios Forestales 
Centroamérica 2016, donde participaron más de 75 empresas 
locales y 30 internacionales.

Además, se concretó una alianza con el Centro de Servicios 
Empresariales e Innovación de Muebles y Maderas (CSEI), de 
la Secretaría de Desarrollo de Bogotá, entidad que organizó 
una Feria de Proveedores el 17 de noviembre, en la que par-
ticiparon algunos afiliados a Fedemaderas.

Con esta última se logró asesoría gratuita para los empre-
sarios del sector del mueble y la madera en temas como 
diseño, procesos, gerencia, finanzas y, en general, de admi-
nistración de sus negocios.

DE INTERÉS

La madera se transforma  
en Fedemaderas

Para el cierre del 2016 se realizó un encuentro de negocios 
en la ciudad de Manizales, con el fin de beneficiar a los em-
presarios de la zona del Eje Cafetero.

Igualmente, el gremio ha sostenido reuniones con la Direc-
ción de innovación y competitividad y la coordinación de 
sostenibilidad de la Cámara Colombiana de la Construcción 
(Camacol), y realizó una encuesta entre el sector constructor 
acerca de su relación con el uso de madera legal. Los resul-
tados de dicha encuesta son más que satisfactorios para el 
sector del mueble y la madera.

Para la segunda, varias entidades ayudaron a la construcción 
del portal de internet ‘Elija Madera Legal’, en www.elijamade-
ralegal.com, como una herramienta más para que la cadena 
asuma el compromiso de uso de la madera legal y llamar a su 
concientización por la legalidad en la explotación, comercio 
y beneficio del insumo.

Esta página internet reúne a empresas privadas y comuni-
tarias que cumplen con los estándares legales de las autori-
dades ambientales del país y se localizan allí los productores 
de madera legal de Colombia con lo que se busca eliminar 
la intermediación y, de paso, el comercio de madera ilegal.

Además, esta plataforma promueve el manejo forestal res-
ponsable como una herramienta de conservación de bos-
ques, eso a través del cumplimiento de la normatividad y 
políticas ambientales por parte de las empresas que hagan 
parte de este catálogo. 

La herramienta, diseñada por WWF, es financiada con recur-
sos de la Unión Europea y cuenta con el apoyo de Ministerio 
de Ambiente, CorpoUrabá, Carder, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío (CRQ), Corpoamazonia y Fedemaderas.
El gremio ha trabajado para que sus empresas estén en  

La Rueda de Negocios Centroamérica registró 312 citas de negocios 
y 3.43 millones de dólares en negocios proyectados.

9 empresarios reportaron intercambio de contactos, y muchos están 
en el proceso de presentación de propuestas y cotizaciones.
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www.inmunizadoraserye.com.co
mercadeo@inmunizadoraserye.com.co

PBX317 30 88 MEDELLIN, 553 15 02 LA CEJA , ANT

Eléctrico 
Postes desde 7 metros hasta los 12 metros con 
certificación RETIE Y RETILAP

Agropecuarios
Suministro e instalación de cercas, viveros, pesebreras, 
invernaderos, obras de paisajismo.

Recreativo
Parques infantiles, senderos ecológicos, casas para 
mascotas, cebaderos, amoblamiento urbano y rural

Industria 
Producimos madera laminada estructural, recta y curva 

Construcción 
Casas, cabañas, instituciones educativas, aulas, pérgolas, 
kioskos, casetas, puentes, techos, acabados 
arquitectónicos.

Resultados de encuestas a constructoras

Si No
0%

100%

¿Es relevante para usted consumir 
madera responsablemente cultivada?

¿Sabe qué es madera reforestada?

60%

40%

Si No

¿Sustituiría otro material de la obra por madera?

7%

93%

Si No

dicho portal; una prueba de ello es que de las 39 empre-
sas participantes, 20 son afiliadas a la Federación.

En tercer lugar, junto con la DIAN, se está trabajando en 
algunos temas relacionados con la tributación de las em-
presas.

La capacitación de los actores de la cadena es otra de las lí-
neas estratégicas de acción, mientras que como última línea 
está la promoción al uso de la madera legal, no solo como 
actitud comercial frente al medio ambiente, sino también 
como proceso de modernización y código de ética empre-
sarial.

En este último punto lo que busca el gremio es que la ca-
dena trabaje con criterios definidos de administración y de 
compromiso organizacional frente al país.
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Un total de 25 personas fueron capacitadas por la 
SAC y el Sena, tras la firma de un convenio especial 
de cooperación ejecutado durante el segundo se-

mestre de este año.

El convenio, cuyas inversiones totalizaron 2.327 millones 
de pesos, se orientó a ofrecer capacitación en habilidades 
y competencias en las áreas administrativas, producción 
agrícola, seguridad alimentaria, gestión ambiental y social 
a los trabajadores y productores vinculados a los gremios y 
cadenas productivas.

Lo anterior, buscando el mejoramiento de la productividad 
y competitividad del sector agropecuario.

Para el caso del sector maderero y forestal, se ofreció capa-
citación práctica y teórica para el manejo integral del fuego 
en las plantaciones forestales, en el Centro de Entrenamien-
to y Formación Forestal (CEFF) de Smurfit Kappa Colombia, 
en el municipio de La Cumbre (Valle del Cauca).

Las temáticas de la capacitación giraron en torno a variados 
temas como el impacto de los incendios forestales, las teorías 
del comportamiento del fuego en un incendio forestal, las 
estrategias silviculturales para la prevención de incendios en 
plantaciones forestales y los métodos para la gestión de la se-
guridad y la salud en operaciones contra incendios forestales.

Otros temas tratados fueron la descripción de elementos 
cartográficos para la orientación en campo, técnicas de ope-
ración de equipos para el control y extinción de incendios 
forestales.

Por último se revisaron otros conceptos relacionados con 
maniobras básicas para el rescate y autorescate en situacio-
nes de emergencia por incendio forestal y primeras respues-
tas en atención a las personas lesionadas en emergencias 
por estas conflagraciones.

Según la Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo de De-
sastres (UNGRD), en Colombia las regiones actualmente más 
vulnerables a la presentación de incendios son la Caribe 
y la Andina, particularmente para el primer trimestre del 
año, para el que se esperarían condiciones climáticas secas, 
propicias para que se presenten este tipo de situaciones.

La entidad ha compilado una serie de recomendaciones 
tanto para las entidades territoriales como para los habi-
tantes.

Para las primeras, son ocho, que comprenden la activación 
de planes de contingencia para enfrentar el impacto de 
los incendios de cobertura vegetal y asegurar los recursos 
financieros en los Fondos Territoriales para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, para brindar una respuesta oportuna 
en sus jurisdicciones.

También, convocar a todas las entidades relacionadas con 
la atención de este tipo de desastres como los concejos 
municipales y departamentales para la gestión del riesgo, 
las corporaciones autónomas regionales y a las empresas 
prestadoras de servicios públicos para la definición y desa-
rrollo de medidas preventivas y de preparación.

A la ciudadanía en general, siempre se le ha pedido tener 
en cuenta siete recomendaciones, entre las que se cuentan 
evitar las fogatas, las quemas controladas, el uso de pólvo-
ra, no arrojar cigarrillos y cerillos prendidos, lo mismo que 
recoger las basuras resultantes de las actividades que se 
hagan al aire libre. Se estima que más del 90 por ciento de 
los incendios forestales tienen como causa alguna acción 
humana.

Otras iniciativas planteadas por la academia han sido las de 
fijar zonas de aclareos o sin plantaciones, construir franjas 
antiincendios, delimitar zonas altamente vulnerables y con-
tratar a personal especializado para vigilar y atender estas 
emergencias.

Acerca del tema, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), recomendó a 
los gobiernos que los pequeños productores dispongan de 
leyes y programas diferenciados de financiamiento fores-
tal, como: asistencia técnica, promoción del asociatividad, 
promoción de seguros agropecuarios forestales, así como 
sistemas nacionales gubernamentales para el combate a 
incendios y plagas.

Vale la pena destacar que como una herramienta de pre-
vención, estudiantes de varias ingenierías de la Universidad 
Nacional de Colombia diseñaron drones equipados con 
sensores y cámaras de video térmicas que podrán ubicarse 
en bosques y reservas naturales para que sobrevuelen la 
zona y detecten incendios en su etapa temprana.

Por último, durante el 2015, según la UNGRD, se registraron 
4.431 incendios forestales, lo que equivale en promedio a 
doce incendios por día en todo el territorio nacional.

Hay más trabajadores capacitados 
contra incendios

PORTADA
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NUEVOS DISEÑOS 
MELAMINA VESTO 
NÓRDICO CONTEMPORÁNEO 

La perfecta combinación 
entre simplicidad y calidez

5 propuestas vanguardistas de Melamina Vesto para 
combinar y crear espacios so�sticados y modernos

www.vesto.cl
Conoce más de melamina VESTO y sus 
combinaciones descargando la app VESTO Colombia.
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